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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN DE ORALIDAD 

 
MAGISTRADA PONENTE: YOLANDA OBANDO MONTES 

 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil trece (2013) 
 

REFERENCIA 
RADICADO 05001 23 33 000 2012 00098 00 
MEDIO DE 
CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE REINALDO LEÓN TOBÓN OSORIO Y OTROS  
DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL Y OTROS.   
ASUNTO REQUERIMIENTO ABOGADA JUDICIAL DE LA POLICÍA 

NACIONAL 
 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que la Apoderada Judicial de la POLICÍA 

NACIONAL, en el escrito de incidente de nulidad presentado el día 15 de marzo de 2013 visible 

a Fls. 108 y s.s. del expediente, no acreditó su calidad de abogada inscrita, y que en virtud del 

principio de prevalencia del derecho sustancia sobre el formal y de acceso a la administración de 

justicia, se REQUERIRÁ a la Dra. NUBIA LILIANA OSORIO QUIROS, para que acredite dicha 

condición, bien sea realizando presentación personal o como lo estime pertinente, en el cual 

deberá constar su número de tarjeta profesional, de conformidad con lo establecido en el artículo 

67 del Código de Procedimiento Civil.  

 

Una vez cumplido con este requerimiento el Despacho procederá a dar traslado al incidente de 

nulidad.   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.  SE REQUIERE a la Dra. NUBIA LILIANA OSORIO QUIROS, para que en el 

término de TRES (03) DÍAS HÁBILES contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, ACREDITE SU CALIDAD DE ABOGADA, bien sea realizando presentación personal o 

como lo estime pertinente, en el cual deberá constar su número de tarjeta profesional,  por las 

razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PATRICIA LESMES 

COGOLLOS, portadora de la TP 88.391 del CSJ para representar a la Fiscalía General de la 

Nación, en los términos del poder conferido en el documento visible a fl. 106 del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

YOLANDA OBANDO MONTES 
MAGISTRADA 


